
Señor (a) 
JUEZ CONSTITUCIONAL DE TUTELA  (REPARTO) 
E. S. D. 

 
REF 

ACCIÓN:  TUTELA 
ACCIONADO: UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA (UdeA) y MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL (MEN) 
ACCIONANTE: CLAUDIA LORENA MORA PÉREZ 
 
Que en cumplimiento de lo ordenado en el Auto Admisorio de fecha 26 de marzo 
de 2025 proferido por el JUZGADO CUARENTA y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ dentro de la acción de tutela 20250013500, y recibido a través de correo 
electrónico el día 31 de marzo de 2025 a las 8:00 pm. Y de acuerdo con lo 
presentado en esta tutela, expreso mi interés en reclamar mi derecho legítimo a 
tener en cuenta mi nuevo resultado. 
 
 
CLAUDIA LORENA MORA PÉREZ, mayor de edad identificada con la cédula de 
ciudadanía número 25.175.693 expedida en Santa Rosa de Cabal, Risaralda, en 
ejercicio del artículo 86 de la Constitución Nacional y de conformidad con los Decretos 
2591 de 991, 306 de 1992 y 1382 de 2000, de la manera más comedida y respetuosa 
me dirijo a su despacho con el fin de presentar acción de tutela en contra de la 
Universidad de Antiqouia (UdeA) y del MInisterior de Educación Nacional (MEN) debido 
a que, las partes accionadas vulneraron derechos fundamentales, específicamente el 
Debido Proceso Administrativo y consecuentemente el principio de Objetividad, 
transparencia, publicidad, mérito, imparcialidad y legítimas expectativas de la suscrita 
como concursante, conforme a los siguientes: 
 

HECHOS 

 

1. El 29 de diciembre de 2023 mediante Resolución 025624, el Ministerio de 
Educación Nacional convocó a concurso de méritos para ascenso de los 
educadores oficiales. 

2. El 25 de agosto de 2024 se llevó a cabo la aplicación de la prueba escrita y el 17 
de septiembre de 2024 se publicaron los resultados, obteniendo como puntaje 
total 79,86 puntos y el concepto fue NO APROBADO.  

3. Que el puntaje mínimo aprobado quedó establecido a 80 puntos de 100. 
4. En atención a la publicación de la UdeA del mismo día de la publicación de los 

resultados, me comunican que el resultado de la prueba pedagógica fue 35,86 
y el resultado total de 79,86.  

5. Que la Resolución 25624 del 2023, no anuncia ni publica la forma de evaluar 
internamente, por lo que no se publica en ningún momento de la resolución u 



otro medio de comunicación de la prueba, que los porcentajes de los 8 
componentes evaluados serían distribuidos así: siete de 13% y “otro” de 9%. 

6. Que ese “otro” de 9% tampoco es publicado o aclarado en ningún documento y 
que por lo tanto podría interpretarse como que es cualquiera de los 
componentes el que tuviese un porcentaje menor. En cuyo caso, la Universidad, 
de manera interna, decidió que fuera el componente 2 del criterio 4: Relaciones 
docentes-estudiantes. 

7. Que la Resolución 25624 del 2023 no definió que participación tendrían los 4 
criterios y los ocho componentes. 

8. Que, de lo anterior, se presume una posible violación a los principios del 
decreto 1278 de 2002: Objetividad y Transparencia. 

 
Le pido respetado(a)  Juez, tener presente que la UdeA puede dar respuesta indicando 
porcentajes supuestamente aplicados pero que finalmente no los anunció, ni publicó 
y no los contempló en ningún material publicado para los docentes, la UdeA respondió 
parcialmente mi reclamación de manera similar a como responde a Linda Astrid 
Hoyos, la primera demandante y de quien anexo Tutela. Documento que no puedo 
anexar, porque el portal habilitado para su lectura, ya no funciona 
http://www.poderevaluar.org.co 
 

9. Al no ser objetiva la UdeA, en la forma de definir los promedios, ponderación o 
medida alguna de posición para definir cada uno de los criterios, así las cosas, 
dejó un rango mayor violatorio de la posible y aplicada subjetividad para tomar 
posiblemente decisiones arbitrarias en el momento de evaluar o calificar. Al no 
anunciar tal situación podría definirse, que el COMPONENTE con MENOR 
puntaje tuviese entonces, un porcentaje de 9% para NO AFECTAR el resultado 
final del evaluado, (si este fuese el criterio interno de quien escoge la 
subjetividad de los porcentajes en los componentes de la prueba). 

10. Que según lo registrado previamente el Ministerio de Educación Nacional en su 
resolución 25624 de 2023, no definió distribución alguna o peso porcentual por 
cada componente y tampoco requirió, orientó, direccionó o sugirió a la 
Universidad de Antioquia, a distribuir porcentaje alguno para cada 
componente, como lo hizo, practicó, aplicó y calificó la universidad en la 
evaluación. 

 
De acuerdo con lo anterior, y a esta forma de evaluación no registrada en las reglas 
y la estructura de la resolución antes mencionada y el reglamento previo anunciado 
por el Ministerio de Educación Nacional, para el concurso en mención, esto afectó 
mis resultados de la siguiente manera. 
 
 
 
 
 

http://www.poderevaluar.org.co/


PRUEBA PEDAGÓGICA 
PORCENTAJE UdeA PUNTOS OBTENIDOS 
13% 251,25 32,66  
9% 35,62 3,2  
 286,87 35,86 RESULTADOS 

PRUEBA 
PEDAGÓGICA 

 5 AUTOEVALUACIÓN 
18 EXPERIENCIA 
12 ZONA 
9 MOVIMIENTOS 
79,86 RESULTADO TOTAL 

 
 
11. Que al no estar bien definida la forma de evaluar la Prueba Pedagógica por cada 

componente con la aplicación de promedios ponderados o posicionamiento, la 
UdeA pudo haber publicado porcentajes de participación con o sin 
diferenciación de su componente y tal vez, favoreciendo el resultado en su 
valoración, al componente cuyo valor fue de menor puntaje y calculando para 
este, el 9% y para los componentes con mayor puntaje, el 13%. Al no ser clara 
la norma, se permite la lectura de los porcentajes, desde diferentes 
interpretaciones, que, como repito, son subjetivas y faltas de claridad tanto por 
la Universidad como por el Ministerio de Educación Nacional. Tampoco dice en 
ninguna parte, que estos porcentajes deban ser en igual proporción. 
 

12.  Lo anterior, llevado a mis resultados en la Prueba Pedagógica debieron ser los 
siguientes: 
 

CRITERIO COMPONENTES PUNTOS PORCENTAJE RESULTADO 
Contexto Contexto social 

económico y 
cultural 

36,25 
 
 

13% 4,71 

 Contexto 
institucional y 
profesional 

40 13% 5,2 

Reflexion y 
planeación de la 
práctica 
educativa 

Pertinencia de los 
propósitos 
pedagógicos y 
disciplinares 

32,5 13% 4,22 

 Propuesta 
pedagógica y 
disciplinar 

31,25 9% 2,81 

Praxis 
pedagógica 

Interacción 
pedagógica 

33,75 13% 4,38 

 Procesos didácticos 36,25 13% 4,71 
Ambiente en el 
aula 

Relaciones 
docentes 
estudiantes 

35,62 13% 4,63 

 Dinámicas de aula 41,25 13% 5,36  



   TOTAL 36,02 
 
 

 

 

SUBSIDIARIEDAD DE LA TUTELA 

 
De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución Política, la acción de 
tutela es un mecanismo preferente, excepcional y residual a través del cual se obtiene 
la protección inmediata de los derechos fundamentales, constituyéndose en un medio 
eficaz para evitar la arbitrariedad de la Administración. Este medio de defensa judicial 
se rige por los principios de subsidiariedad e inmediatez. La subsidiariedad es un 
requisito fundamental de procedibilidad de la acción de tutela, el cual hace referencia 
a que el interesado debe agotar los medios ordinarios de defensa cuando estos sean 
oportunos y eficaces, de modo que asegure una adecuada protección de sus 
derechos, excluyendo la posibilidad de usar el recurso de amparo como primera 
opción ya que resulta improcedente... La acción de tutela es improcedente cuando el 
sistema normativo establece otros mecanismos para la protección de los derechos. 
Sin embargo, el artículo 8 del Decreto 2591 de 1991 estipuló que el amparo es 
procedente de manera transitoria cuando los medios de defensa no son eficaces para 
evitar un perjuicio irremediable.  
 
Según lo dicho, no existe otro mecanismo y por lo tanto la tutela es único mecanismo 
de protección de mis derechos fundamentales, atendiendo que por regla general los 
actos administrativos que se expiden en el desarrollo de un concurso de méritos son 
de trámite. Tal caracterización se debe tener a que normalmente no definen cuestiones 
de fondo y no suelen impedir la continuidad de las actuaciones administrativas. En 
razón de lo anterior, dichos actos no son revisables a travñes de los medios de control 
dispuestos por la ley 1437 de 2011. Esta circunstanci, a la que se suma la restricción 
contenida en el artículo 75 de la misma ley, que explica la impoibilidad de interponer 
demandas judiciales contra actos de trámite, hace procedente la solicitud de amparo. 
 

 

POSIBLES DERECHOS VULNERADOS 

 
 
El debido proceso administrativo (Art. 29 constitucional) y por extensión el Principio de 
meritocracia (Sentencia SU067/22), el principio de objetividad e imparcialidad. 
 
Lo anterior, por cuanto, la misma corte constitucional, ha sentado en varios 
pronunciamientos, entre ellos en la sentencia SU-913 de 2009, que el estado debe 
respetar y observar todas y cada una de las reglas y condiciones que se imponen en 
las convocatorias, porque su desconocimiento se convertiría en una trasgresión de 



principios como la transparencia, la publicidad, la imparcialidad, así, como el respeto 
por las legitimas expectativas de los concursantes. 
 
Igualmente se vulnera el Principio de publicidad, la valoración porcentual de cada uno 
de los indicadores no fue establecida y si lo fue, no fue debidamente publicada, 
previamente a la realización de la prueba pedagógica. 
 
Teniendo como base lo expuesto en los hechos que anteceden, de manera respetuosa, 
presento al señor(a) Juez, las siguientes: 
 

 

PETICIONES 

 

PRIMERO. Amparar mi derecho fundamental, contenido en el artículo 29 de la 
Constitución Nacional. 
 
SEGUNDO.  Se ordene a la UdeA demostrar y evidenciar exactamente el lugar dentro 
de la cartilla guía orientadora donde registró y publicó la forma y asignación de 
porcentaje de participación de cada uno de los cuatro CRITERIOS y de los ocho 
COMPONENTES de la PRUEBA PEDAGÓGICA, aplicada para definir la calificación de 
los docentes.  
 
TERCERO. Se ordente al MEN demostrar y evidenciar exactamente el lugar dentro de la 
normativa expedida para este concurso, Resolucion 025624 de 2023 y demás, donde 
registró y publicó la forma y asignación de porcentajes de participación de cada uno de 
los cuatro CRITERIOS y los ocho COMPONENTES de la PRUEBA PEDAGÓGICA aplicada 
para definir la calificación de los docentes. 
 
CUARTO. Se ordene a la UdeA coregir mi calificación de la prueba pedagógica con la 
aplicación del porcentaje de participación de 9% al COMPONENTE con menor puntaje 
obtenido y para los demás componentes, el 13%, replantear mi calificación de la 
PRUEBA PEDAGÓGICA y publicar nuevamente el siguiente resultado, 80.02 puntos, 
según la siguiente tabla descriptiva, lo anterior por considerar que la UdeA no realizó 
el debido proceso y no existió publicación de la distribución porcentual para cada uno 
de los 4 criterios  y de los ocho componentes de la prueba aplicada por la UdeA. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

SE ORDENE LA SIGUIENTE APLICACIÓN 

 
  

 
 
 

SOLICITUD CORRECCIÓN CALIFICACIÓN CORREGIDA ACCIÓN DE TUTELA 

PORCENTAJE UdeA PUNTOS OBTENIDOS 

13% 255,62 33,23  

9% 31,25 2,81  

 286,87 36,02 RESULTADOS PRUEBA PEDAGÓGICA 

 5 AUTOEVALUACIÓN 

18 EXPERIENCIA 
12 ZONA 
9 MOVIMIENTOS 
80,02 RESULTADO TOTAL 

 
 
QUINTO: Se ordene a la UdeA informar al Ministerio de Educación y a la entidad 
territorial Secretaría de Educación Municipal de Pereira, de la nueva calificación de 
aprobada con 80.02 puntos para que el MEN y la SEM, reconozcan el resarcimiento de 
mis derechos y se apliquen integralmente la reubicación salarial desde el momento de 
la primera publicación de admitidos para ascenso y reubicación. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
• Decreto Ley 1278 de 2002. 
• Resolución 025624 del 29 de diciembre de 2023. 

EVALUACIÓN UdeA 

PORCENTAJE UdeA PUNTOS OBTENIDOS 

13% 251,25 32,66  

9% 35,62 3,2  

 286,87 35,86 RESULTADOS PRUEBA PEDAGÓGICA 

 5 AUTOEVALUACIÓN 

18 EXPERIENCIA 
12 ZONA 
9 MOVIMIENTOS 
79,86 RESULTADO TOTAL 



• Artículo 86 y 29 de la Constitución Política, los Decretos 2591 de 1991, 306 de 
1992 y 1382 de 2000, Ley 1437 de 2011. Resolución 025624 del 29 de diciembre 
de 2023. 

• La presente Acción constitucional la fundamento en el artículo 20 del código de 
procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo (CPACA), 
artículo 86 de la constitución política de Colombia de 1991, decreto 2591 de 
1991. 

• Asimismo, el artículo constitucional 29 y sentencia SU067/22, Ley 1712 de 
2014, de transparencia, Sentencia SU-913 de 2009, Sentencia T-819-07. 

• Artículo 75 de la ley 1437 de 2011, donde se establece la imposibilidad de 
interponer recursos en los autos de trámite en los procesos de concurso de 
mérito. 

 
 
PRUEBAS 

 
Pido respetuosamente se tenga como tales las que relaciono a continuación: 
 

• Fotocopia de mi cedula de ciudadanía  
• Resultado de la calificación expedida por la UdeA 
• Reclamación solicitud respetuosa del resultado del proceso de evaluación 

docente para el ascenso de grado o reubicación de nivel salarial de los 
educadores, ingresada a la plataforma para tal fin y la cual ya no permite el 
acceso. 

• Respuesta de la reclamación a la cual ya no puedo acceder a través del portal. 
• Guía orientadora proceso de evaluación para el ascenso de grado o reubicación 

salarial de los educadores 2024. 
• Resolución 025624, el Ministerio de Educación Nacional 
• Decreto Ley 1278 de 2002. 
• Los hechos contextualizados y las referencias resaltadas en el presente 

documento. 
• La acción de tutela 20250013500 

 
 

ANEXOS 

 
Fotocopia de mi cedula de ciudadanía  
Resultado de la calificación expedida por la UdeA 
La acción de tutela 20250013500 
 
 

JURAMENTO 

 



 

Bajo la gravedad del juramento me permito manifestar que, sobre los mismos hechos, 
no he presentado acción similar ante ningún otro despacho judicial. 
 

NOTIFICACIONES 

 

LA ACCIONANTE: claudialmorap@gmail.com condominio quintas de sierra 

morena, casa 47, km 7 via Armenia, Pereira. 

 

LOS ACCIONADOS: 

 

UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA (UdeA) 

Notifica.judiciales@udea.edu.co/atencionciudadano@udea.edu.co 

 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL  

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

 

Del Señor(a) Juez 
 
Atentamente,  
 

 

 

 

 

 

CLAUDIA LORENA MORA PÉREZ 

CC 25175693 de Santa Rosa de Cabal 
 
Cel. 3137465473  
 

Condominio quintas de sierra morena,  
casa 47, km 7 via Armenia, Pereira. 
 

mailto:claudialmorap@gmail.com
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